
UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

ESCUELA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DERECHO 

MENCIÓN: DERECHO PROCESAL PENAL 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SIMPLIFICACIÓN 

PROCESAL DE DELITOS PENALES, DISTRITO  

JUDICIAL DE PUNO, 2022 

 
TESIS PRESENTADA POR: 

RUDY AURELIO FLORES PEREZ 

 
PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE: 

MAGISTER EN DERECHO 

MENCIÓN: DERECHO PROCESAL PENAL 

 

 
JULIACA – PERÚ 

2024  



 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

ESCUELA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DERECHO 

MENCIÓN: DERECHO PROCESAL PENAL 

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SIMPLIFICACIÓN 

PROCESAL DE DELITOS PENALES, DISTRITO  

JUDICIAL DE PUNO, 2022 
 

TESIS PRESENTADA POR: 

RUDY AURELIO FLORES PEREZ 

PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE  

MAESTRO EN DERECHO 

MENCIÓN: DERECHO PROCESAL PENAL 

APROBADA POR: 

 
 
 
PRESIDENTE   : _____________________________________ 
                                             Dr. HUGO NEPTALY CAVERO AYBAR 

 
 
 
PRIMER MIEMBRO : _____________________________________ 
                                            Dr. PERCY ROGELIO CARRASCO REYES 

 
 
 
SEGUNDO MIEMBRO : _____________________________________ 
                                         Dr. FREDY TORIBIO CHALCO VARGAS 

 
 
 
ASESOR DE TESIS : _____________________________________ 
                                   Dr. FELIX CRISTOBAL OCHATOMA PARAVICINO 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN :  DERECHO PÚBLICO – P37 



 

 



 



 



 





30%
INDICE DE SIMILITUD

24%
FUENTES DE INTERNET

11%
PUBLICACIONES

24%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 21%

2 2%

3 1%

4 1%

5 1%

6 1%

7 <1%

8 <1%

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SIMPLIFICACIÓN PROCESAL DE
DELITOS PENALES, DISTRITO JUDICIAL DE PUNO, 2022
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Andina Nestor
Caceres Velasquez
Trabajo del estudiante

repositorio.uancv.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.undac.edu.pe
Fuente de Internet

Submitted to Universidad Cesar Vallejo
Trabajo del estudiante

hdl.handle.net
Fuente de Internet

repositorio.uap.edu.pe
Fuente de Internet

alicia.concytec.gob.pe
Fuente de Internet

repositorio.unp.edu.pe
Fuente de Internet



 



 



 



i 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

A Dios por haberme guiado 

mis pasos. A mi querida 

familia 

  



ii 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO  

Agradezco a Dios y a la 

Universidad Andina Néstor 

Cáceres Velásquez, por 

haberme aceptado ser parte 

de ella   



iii 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

DEDICATORIA ..................................................................................................... i 

AGRADECIMIENTO ........................................................................................... ii 

ÍNDICE DE CONTENIDOS ................................................................................ iii 

ÍNDICE DE TABLAS .......................................................................................... vi 

ÍNDICE DE FIGURAS ....................................................................................... vii 

ABREVIATURAS ............................................................................................. viii 

RESUMEN ......................................................................................................... ix 

ABSTRACT ......................................................................................................... x 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................... xi 

CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática .................................................. 1 

1.2. Formulación del planteamiento del problema .......................................... 2 

1.2.1. Pregunta general ..................................................................................... 2 

1.2.2. Preguntas específicas ............................................................................. 2 

1.3. Justificación de la investigación ............................................................... 2 

1.3.1. Justificación teórica ................................................................................. 2 

1.3.2. Justificación práctica ............................................................................... 3 

1.3.3. Justificación metodológica ....................................................................... 3 

1.4. Objetivos .................................................................................................. 3 

1.4.1. Objetivo general ...................................................................................... 3 

1.4.2. Objetivos específicos ............................................................................... 3 

1.5. Importancia y alcance de la investigación ............................................... 4 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación .................................... 4 

1.7. Hipótesis .................................................................................................. 4 

1.7.1. Hipótesis general ..................................................................................... 4 

1.7.2. Hipótesis específicas ............................................................................... 4 

1.8. Variables e indicadores ........................................................................... 5 

1.8.1. Conceptualización de variables ............................................................... 5 

1.8.2. Operacionalización de las variables ........................................................ 5 

 



iv 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio ........................................................................ 7 

2.1.1. A nivel nacional ....................................................................................... 7 

2.2. Bases teóricas ....................................................................................... 11 

2.2.1. Terminación anticipada.......................................................................... 11 

2.2.2. Simplificación procesal .......................................................................... 17 

2.3. Marco conceptual .................................................................................. 20 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de la investigación ................................................................... 22 

3.2. Método aplicado en la investigación ...................................................... 22 

3.3. Tipo de investigación ............................................................................. 22 

3.4. Nivel de investigación ............................................................................ 23 

3.5. Diseño de investigación ......................................................................... 23 

3.6. Población y muestra .............................................................................. 23 

3.6.1. Población ............................................................................................... 23 

3.6.2. Muestra .................................................................................................. 23 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información ....................... 24 

3.7.1. Técnicas de la investigación .................................................................. 24 

3.7.2. Instrumentos de la investigación ........................................................... 24 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación ....................... 24 

3.8.1. Validación de los instrumentos .............................................................. 24 

3.8.2. Confiabilidad de los instrumentos .......................................................... 24 

3.9. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis .............................. 25 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos .............................. 26 

4.2. Proceso de la prueba de hipótesis ........................................................ 34 

4.3. Discusión de resultados......................................................................... 44 

CONCLUSIONES ............................................................................................. 46 

RECOMENDACIONES ..................................................................................... 48 

REFERENCIAS ................................................................................................ 50 



v 

ANEXOS ........................................................................................................... 54 

Anexo 01. Matriz de consistencia ..................................................................... 55 

Anexo 02. Matriz instrumental .......................................................................... 57 

Anexo 03. Instrumentos de la investigación ..................................................... 66 

Anexo 03. Fichas de validez de instrumentos .................................................. 69 

Anexo 04. Fichas de evidencias del proceso de recolección de datos ............ 70 

 

 

  



vi 

ÍNDICE DE TABLAS 

TABLA 1 Operacionalización de las variables  .................................................. 5 

TABLA 2 Relación entre las variables terminación anticipada y simplificación 

procesal  .......................................................................................... 26 

TABLA 3 Relación entre la prognosis de la pena y simplificación procesal  ... 28 

TABLA 4 Relación entre los cargos de la pena y simplificación procesal  ...... 30 

TABLA 5 Relación entre reparación civil y simplificación procesal .................  32 

TABLA 6 Prueba de normalidad de kolmogorov-smirnov  ............................... 34 

TABLA 7 Correlaciones entre la finalización anticipada y la sintetización procesal 

de delitos penales, distrito judicial de puno, 2022  .......................... 36 

TABLA 8 Correlaciones entre la prognosis de la pena y la simplificación procesal 

de delitos penales, distrito judicial de puno, 2022  .......................... 38 

TABLA 9 Correlaciones entre los cargos de la pena y la simplificación procesal 

de delitos penales, distrito judicial de puno, 2022  .......................... 40 

TABLA 10 Correlaciones entre la reparación civil y la simplificación procesal de 

delitos penales, distrito judicial de puno, 2022 ...............................  42 

  



vii 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1 Relación entre las variables terminación anticipada y simplificación 

procesal ........................................................................................... 26 

Figura 2 Relación entre la prognosis de la pena y simplificación procesal ...... 28 

Figura 3 Relación entre los cargos de la pena y simplificación procesal ......... 30 

Figura 4 Relación entre reparación civil y simplificación procesal ................... 32 

Figura 5 Correlaciones entre la terminación anticipada y la sintetización procesal 

de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022 ........................... 36 

Figura 6 Correlaciones entre la prognosis de la pena y la simplificación procesal 

de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022 ........................... 39 

Figura 7 Correlaciones entre los cargos de la pena y la simplificación procesal 

de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022 ........................... 41 

Figura 8 Correlaciones entre la reparación civil y la simplificación procesal de 

delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022 ................................ 43 

 

  



viii 

ABREVIATURAS  

NCPP: Nuevo Código Procesal Penal peruano 

CPP: Código Procesal Penal 

  



ix 

RESUMEN  

La investigación realizada tuvo como objetivo principal, Establecer la influencia 

de la terminación anticipada en la simplificación procesal de delitos penales, 

distrito judicial de Puno- 2022, para ello, se realizó una investigación de tipo 

descriptivo correlaciones, de diseño no experimental de corte transversal; la 

muestra estuvo conformada por 80 abogados litigantes, como instrumento, se 

utilizó un cuestionario. Para la validación de la hipótesis general se utilizó la 

prueba estadística Rho de Spearman para distribución de datos no paramétricos, 

hallando así un p-valor equivalente a (0,000) valor menor a la significancia 

(sig=0,05) por tanto se rechazó la hipótesis nula y acepto la hipótesis del 

investigador y se pudo decir que, el estudio analizó la relación entre la 

terminación anticipada y la simplificación procesal de delitos penales en el distrito 

judicial de Puno en 2022. Los resultados revelan que la mayoría de los abogados 

perciben la terminación anticipada como regular (78.8%) y la simplificación 

procesal como medianamente favorable (66.3%). La correlación positiva 

moderada entre estas variables (Rho de Spearman = 0.438, p < 0.01) indica que 

mejoras en la percepción de la terminación anticipada están asociadas con 

percepciones más favorables de la simplificación procesal. Estos hallazgos 

subrayan la importancia de considerar ambos aspectos para optimizar la 

eficiencia y efectividad del sistema judicial en Puno, sugiriendo que estrategias 

integradas podrían mejorar las percepciones y resultados judiciales. 

Palabras claves. Prognosis de la pena, simplificación procesal, terminación 

anticipada, reparación civil.  
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ABSTRACT 

The main objective of the research carried out was to establish the influence of 

early termination on the procedural simplification of criminal crimes, judicial 

district of Puno - 2022. For this purpose, a descriptive correlational investigation 

with a non-experimental cross-sectional design was carried out; The sample was 

made up of 80 trial lawyers, as an instrument, a questionnaire was used. To 

validate the general hypothesis, Spearman's Rho statistical test was used for the 

distribution of non-parametric data, thus finding a p-value equivalent to (0.000) a 

value less than significance (sig=0.05), therefore the null hypothesis and I accept 

the researcher's hypothesis and it could be said that the study analyzed the 

relationship between early termination and procedural simplification of criminal 

offenses in the judicial district of Puno in 2022. The results reveal that the majority 

of lawyers perceive the early termination as fair (78.8%) and procedural 

simplification as moderately favorable (66.3%). The moderate positive correlation 

between these variables (Spearman's rho = 0.438, p < 0.01) indicates that 

improvements in the perception of early termination are associated with more 

favorable perceptions of procedural simplification. These findings highlight the 

importance of considering both aspects to optimize the efficiency and 

effectiveness of the judicial system in Puno, suggesting that integrated strategies 

could improve judicial perceptions and outcomes. 

Keywords. Prognosis de la pena, simplificación procesal, terminación 

anticipada, reparación civil.  
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INTRODUCCIÓN  

De acuerdo a Taboada (2009) el paradigma acusatorio adoptado por el CPP 

anticipa distintas herramientas procesales para lograr una respuesta instantánea 

y eficaz del desacuerdo jurídico y penal procedente del comité de un acto ilícito, 

aceptándose la clasificación: 1) Por decisión del Fiscal: acción judicial inmediata 

e incriminación directa. 2) Por acuerdo del imputado y la víctima: el principio de 

oportunidad y los tratados reparatorios. 3) Por el acuerdo del Fiscal y el 

imputado: conclusión oportuna, cooperación efectiva y resolución oportuna. La 

preferencia a utilizar en los sistemas de procesamiento administrativo respuestas 

aceleradas y efectivas a los actos de delitos importados del sistema criminológico 

norteamericano, fueron simbólicamente acuñadas como “macdonalización de la 

justicia penal”, por coincidir en propiedades idénticas de racionalización del 

negocio de comida rápida Mac Donalds, resumido en 4 principios: 1) Eficiencia: 

se pasará desde una situación de carencia a una situación de complacencia de 

la carencia, 2) Cálculo: se refiere a la exigencia de la prestación de un servicio 

en el menor tiempo posible, 3) Previsibilidad: las personas son conscientes de 

que aguadar no traerá asombro, 4) Control: imposición a seguir las ordenes e 

instrucciones instauradas previamente. 

Cuando la comunidad, y en particular la víctima individual, espera una 

contestación pronta y efectiva del sistema de justicia formal que plazca el 

propósito de penalidad imponiendo el castigo apropiado al delincuente en torno 

los límites de la ley y la pretensión civil, como resultado de esta afortunada 

oportunidad de comunicación entre el Fiscal y el Impugnado acerca las 

eventualidades del Acto Sancionable, la Pena y Reparación Civil se elevan ante 
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la Corte Preparatoria de la Sentencia (JIP) para su aprobación, y como tales 

satisfacen los requisitos de suficiente suficiencia probatoria, legalidad y 

razonabilidad; este procedimiento particular de culminación anticipada responde 

justamente a la factores de racionalización antes mencionados (Taboada, 2009) 

De acuerdo a Angulo (2017) El procedimiento especial de terminación anticipada 

es un arreglo entre el procesado y la fiscalía que incluye la aceptación de la  

culpa por algunos o la totalidad de los cargos que fueron planteados por el 

Ministerio Público, potencialmente reduciendo la pena que de otro modo se 

impondría y concluyendo el caso. 

Según Sánchez (2008) Es un procedimiento único que está contenido en torno 

a los modernos elementos de sintetización de procesos insertados en los códigos 

procesales. Su objetivo es impedir una mayor investigación judicial y el juicio si 

el imputado y el fiscal pueden llegar a un acuerdo, que acepten los cargos que 

se les imputan a cambio del favor de reducir la penalidad una sexta parte. Esto 

concierne esencialmente de una transacción delictiva para evadir un 

procedimiento legal innecesario. 
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

En el Perú, la actual realidad de crisis que vive actualmente en nuestra estructura 

de justicia penal ha impulsado a indagar formas para agilizar procedimientos y, 

de la misma forma, aumentar su efectividad. A partir de un llamado de urgencia 

hecho por una simple víctima, el proceso es largo y desgarrador no sólo por el 

tiempo que lleva, sino también por la carga financiera que impone. Este tipo de 

despido anticipado lo podemos encontrar en los tribunales, donde los 

demandados son recompensados con una superioridad procesal dependiendo 

de cada institución y se hará de una manera distinta. Se están promoviendo 

procedimientos con finalización anticipada como una forma de acelerar los casos 

en los que un imputado debe esperar años para recibir una condena en un 

proceso ordinario. 

La finalización anticipada es una manera legal que permitirá la finalización 

temprana de un procedimiento penal sin llegar a un juicio completo. Esto suele 

ocurrir cuando el acusado y el fiscal llegan a un acuerdo, en el que el acusado 

admite su culpabilidad a cambio de una pena reducida o ciertos beneficios, como 
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una sentencia más corta o el retiro de algunos cargos. Esta práctica puede 

acelerar el procedimiento jurídico y reducir el peso en la estructura de justicia. 

Una simplificación procesal se refiere a la implementación de medidas 

destinadas a hacer más eficiente y ágil el proceso penal. Esto puede incluir la 

reducción de trámites burocráticos, la eliminación de procedimientos 

innecesarios o la agilización de la toma de decisiones judiciales. El objetivo es 

acelerar el proceso penal y reducir la congestión en los tribunales 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

PG. ¿Cómo influencia la terminación anticipada en una simplificación procesal 

de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022? 

1.2.2. Preguntas específicas  

PE1. ¿Cuál es el grado de influencia entre la prognosis de la pena en la 

sintetización procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022? 

PE2. ¿Cuál es el nivel de incidencia entre los cargos de la pena en la 

sintetización procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022? 

PE3. ¿Cuál es el grado de incidencia entre la reparación civil en la simplificación 

procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022? 

1.3. Justificación de la investigación  

1.3.1. Justificación teórica 

El argumento teórico, de esta investigación pretende aclarar la 

importancia y lo relevante del análisis referente a la finalización anticipada en la 
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sintetización procesal de delitos penales, además de complementar con 

información actualizada en cuanto a términos y conceptos. 

1.3.2. Justificación práctica  

El argumento práctico, del presente estudio busca analizar los casos 

referentes a la zona de estudio en este caso del distrito judicial del departamento 

de Puno en el año 2022. 

1.3.3. Justificación metodológica  

El argumento metodológico, de esta investigación busca aplicar la 

metodología en base a fuentes de información confiable, es decir de normas, 

artículos, tesis relacionadas con la finalización anticipada en la sintetización 

procesal de delitos penales. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

OG. Establecer la influencia de la terminación anticipada en la simplificación 

procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos  

OE1. Establecer la influencia de la prognosis de la pena en la sintetización 

procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

OE2. Determinar la influencia de los cargos de la pena en la sintetización 

procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

OE3. Indicar cuál es el nivel de incidencia entre la reparación civil y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 
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1.5. Importancia y alcance de la investigación  

La relevancia de la terminación anticipada se debe a que es una forma 

legal la cual permitirá la finalización temprana de un procedimiento penal sin 

llegar a un juicio completo, donde el alcance abarcará todo el departamento de 

Puno. 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación  

Según el acuerdo al título de estudio la delimitación abarca a el distrito 

judicial de Puno- 2022 

1.7. Hipótesis  

1.7.1. Hipótesis general 

HG: La finalización anticipada tiene una influencia significativa en la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

1.7.2. Hipótesis específicas   

HE1. La finalización anticipada repercute significativamente en la ligereza 

procesal de los delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

HE2. La finalización anticipada repercute significativamente en la economía 

procesal de los delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

HE3. La finalización anticipada repercute considerablemente en la sintetización 

de la solución de delitos penales, distrito judicial de Puno- 2022. 

 



5 

1.8. Variables e indicadores 

1.8.1. Conceptualización de variables  

Variable dependiente 

Terminación anticipada 

Variable independiente. 

Simplificación procesal 

1.8.2. Operacionalización de las variables  

Tabla 1  

Operacionalización de las variables  

VARIABLE 1 DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Terminación 
anticipada 

Principio de 
humanidad 

Principio de 
resocialización 

Ordinal 

Principio de 
rehabilitación 
Principio de 
igualdad ante la 
ley 

Derecho penal 
del enemigo 

Exclusión del 
derecho 
premial 

Ordinal 

Agravación de 
la pena 
Exclusión de 
beneficios 
penitenciarios 

Populismo 
punitivo 

Presión social Ordinal 
Tratados 
internacionales 
Estrategia 
política 

VARIABLE 2 DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Simplificación 
procesal 

Celeridad 
procesal 

Plazo 
razonable 

Ordinal 

Plazo funcional 
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Nota: 

elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Economía 
procesal 

Persecución 
pena 

Ordinal 

Asistir a todas 
las diligencias 
establecidas 

Simplificación 
de la solución 

Causas Ordinal 
Elementos de 
convicción 
Solución rápida 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio  

2.1.1. A nivel nacional  

Mejía y Laura (2022) en la investigación que presentó se realizó para 

determinar si la finalización anticipada de los procedimientos penales en el 

distrito judicial de Lambayeque/Chiclayo en 2019-2020 respeta y asegura un 

procedimiento penal adecuado, para lograrlo, se propuso un diseño de 

investigación con corte no experimental, observacional, retrospectivo, 

transversal y analítico. Identificaron una muestra de 15 expedientes que se 

pudieron acoger a la finalización anticipada y se recurrió a la técnica del análisis 

documentario utilizando resúmenes para determinar su aceptación. Y su 

conclusión fue que, los 15 expedientes que se examinaron en conjunto divergen 

de esos mismos expedientes y que, respecto de estos actores procesalmente 

implicados, se ha respetado y garantizado la presunción principal de no culpable, 

también como el desempeño del derecho a defenderse. Como resultado, se 

decidió que se llevaría a cabo un procedimiento penal adecuado al concluir 

anticipadamente el proceso., en el Distrito Judicial Lambayeque/Chiclayo 2019-

2020. Exponiendo en calidad de recomendación de que en los procedimientos 
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penales en curso en los tribunales de instrucción se garantice el debido curso de 

la justicia, dando lugar a la suposición de no culpabilidad y al derecho de 

defenderse, individualmente al cumplimiento de finalización anticipada. 

Silva (2011) en su investigación para comprender y aplicar adecuadamente el 

establecimiento de la terminación anticipada en relación al pluralismo de 

acusadores y la simplicidad legal, es necesario establecer los cánones 

adecuados. Este tema parece sencillo, pero en realidad es muy complicado, 

como lo revela el análisis de la legislación y precepto nacional competente 

relevante, las presentaré en las páginas siguientes. Es primordial enfatizar el 

hecho de que la doctrina legal de sentencia anticipada se ha aplicado en el 

procedimiento penal de diseño combinado porque se regía por la "ley de los 

delitos aduaneros", que podría permitir su uso en circunstancias específicas, y 

la sentencia de 2004 El objetivo del Código de Procedimiento Penal es 

"mejorarlo". Incluso en el plano jurídico, como veremos a medida que avance 

esta investigación, ha habido poca discusión del tema que nos ocupa a través 

de diversos acuerdos plenarios, lo que demuestra la importancia de esta 

institución jurídica. Por último, he logrado comprobar que, a pesar del objetivo 

declarado del NCPP de "simplificar los procesos", han surgido varios problemas 

operativos en el proceso de la utilización del NCPP en el Proceso Especial de 

Terminación Anticipada en el Juzgado del Distrito de Piura, en el cual trabajó en 

el campo de la justicia penal, lo que resulta, en mi humilde opinión, no sirve al 

propósito para el cual el legislador peruano diseñó el proceso: allanar el camino 

para que todas las partes estén implicadas en el procedimiento lleguen a un 

acuerdo para dar una solución coherente e imparcial al conflicto jurídico-penal. 
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Orihuela (2022) en su investigación tuvo como finalidad precisar si es preferible 

un procesamiento acelerado y con prontitud en los delitos de violencia 

doméstica. Además, el estudio tiene un enfoque cualitativo, es de carácter 

básico, está diseñada con una teoría con fundamento y es de corte descriptivo. 

El entorno del estudio consistió en empresas, incluidos abogados, jueces y 

contadores. De los participantes, fueron nueve los que participaron en el 

procedimiento. Se ha usado la guía de entrevista como herramienta de 

recopilación de información. Se determinó que una terminación anticipada y la 

rapidez en el proceso legal beneficiarían a todas las partes porque la sentencia 

del imputado se reduciría a la mitad al aprobarse una terminación anticipada, y 

la parte agraviada recibiría justicia inmediata y compensación civil, un caso será 

resuelto por el Ministerio Público (MP) y Poder Judicial (PJ)en menos tiempo, y 

el principio procesal de "celeridad" puede ayudar a que los casos se puedan 

resolver de forma presurosa y eficiente lo que resulta en una reducción de la 

carga procesal para los administradores de casos. 

Gálvez (2018) El objetivo de su trabajo fue conocer en qué medida las 

disposiciones legales y la jurisprudencia logran influir en la implementación 

exitosa del Procedimiento Especial de Terminación Anticipada es a la vez 

descriptivo y explicativo, como herramienta para agilizar el proceso legal y 

negociar sanciones se ha desarrollado la idealización, naturaleza, diseño 

normativo de esta herramienta a nivel nacional y comparativo, así como su 

utilización por parte de los profesionales del derecho del Distrito Judicial de Lima 

Norte (Jueces, Fiscales y Abogados) de 2011-2015, la aplicación de este 

mecanismo de conformidad con los Principios de Legalidad, Celeridad, 

Economía de Procesos, Presunción de Inocencia y Derecho a Juez Imparcial 



10 

tiene como objetivo resolver controversias generadas por conductas violatorias 

de la ley; adicionalmente se ha desarrollado el método para investigar, contraste 

y verificación de hipótesis, las conclusiones y recomendaciones, es por último 

exponer una propuesta legislativa que busque lograr un proceso rápido y efectivo 

manteniendo el respeto necesario a los derechos fundamentales del imputado, 

y que esté motivada por la aprobación del Código Procesal Penal de 2004. 

Gonzales (2022) el propósito de su estudio determinar hasta qué punto se 

utiliza el procedimiento de terminación anticipada en el Distrito Judicial de Pasco 

y los aspectos del procedimiento que podrían optimizarse para aumentar su uso. 

Para lograrlo, se creó una encuesta con el fin de analizar estos asuntos, este 

cuestionario fue necesariamente validado mediante opinión de los jueces y se 

ha utilizado el Coeficiente Alfa de Cronbach para precisar su confiabilidad. El 

cuestionario fue aplicado a un grupo de 67 individuos, entre jueces con 

experiencia en derecho penal, secretarios judiciales, letrados de Pasco, 

alumnado de la Facultad de Derecho de la UNDAC y diversos profesionales. El 

diseño del estudio fue no experimental, el nivel de investigación fue causal 

explicativa, el tipo de investigación fue investigación sostenida y el diseño 

estadístico ha sido un análisis univariado de frecuencias utilizando la prueba de 

Chi cuadrado para un solo ejemplo con la idea de evaluar la significancia. de los 

resultados obtenidos. Como resultado, la metodología utilizada fue la 

cuantitativa, combinada con procedimientos analíticos y sintéticos. Para obtener 

una visión amplia y detallada del problema estudiado, el proceso de estadística 

llevó a cabo mediante del sistema SPSS 24. Se ha revisado el marco teórico 

para el fin previsto, sus aspectos positivos y negativos que se descubrieron 

durante su accionamiento en nuestro entorno, tal cual como las formas 
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destinadas a maximizar su efectividad. Se examinó la legislación nacional a esta 

forma. Se confirmaron las hipótesis planteadas y se determinaron respuestas; 

estas conclusiones apoyaron el estado de los procedimientos finales previstos y 

las principales problemáticas provenientes de la utilización, propusieron 

acciones disciplinarias con base en las propuestas de los colaboradores y 

expertos. Desarrollaron las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Terminación anticipada 

La definición de terminación anticipada según Quispe (2021) Es un 

procedimiento especial mediante el cual la fiscalía y la víctima del proceso 

pueden solicitar que el tribunal ponga fin al caso sin seguir los pasos habituales. 

De acuerdo a Angulo (2017) El procedimiento especial de terminación 

anticipada es un pacto entre el acusado y el fiscal que incluye la admisión de 

culpabilidad por algún o en su totalidad cargos que fueron formulados por el 

Ministerio Público, potencialmente reduciendo la pena que de otro modo se 

impondría y concluyendo el caso. 

Según Sánchez (2008) Es un proceso único que está contenido dentro de 

los modernos mecanismos de sintetización de procesos introducidos en los 

códigos procesales. Su objetivo es evitar una mayor investigación judicial y juicio 

si el imputado y el acusador pueden llegar a un acuerdo, aceptando las 

acusaciones que se les atribuyen a cambio del beneficio de reducir la condena 

en una sexta parte. Es principalmente un arreglo criminal para evitar un 

procedimiento legal innecesario. 
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En nuestro ordenamiento jurídico, este procedimiento único no es nuevo. 

En 1994 se introdujo en nuestro ordenamiento jurídico la Ley 26320, que estuvo 

directamente influenciada por la legislación colombiana y posteriormente por la 

italiana bajo la definición de "patteggiamento" tal como se define en su artículo 

44491, como sanción por delitos de tráfico de drogas. El legislador peruano 

actualiza la antigua ley colombiana y mantiene su lenguaje integral que abarca 

todos los delitos. En este sentido, además de ser una de las pocas instituciones 

del nuevo sistema penitenciario actualmente vigente en todo el país, este 

proceso especial se inspira esencialmente en el patteggiamento italiano. Esto se 

ajusta a las disposiciones del Código de Procedimiento Penal de 2004. Cabe 

señalar que, como resultado de esto, el fiscal es responsable de conducir la 

investigación penal y ejercer las funciones de fiscal y juez. Esto se debe a que, 

si bien la aplicación de este nuevo proceso reescribe los requisitos al momento 

de formular una acusación, adelanta la acusación y, al mismo tiempo, requiere 

el uso de mecanismos procesales penales específicos para llegar a un acuerdo 

sobre sanciones y derechos civiles. daños y perjuicios con el acusado y el 

abogado. El juez de la Investigación preparatoria, por su parte, examina la 

propuesta que consta en el acuerdo para determinar su validez, asegurar su 

legitimidad, seguido dicta sentencia en las próximas 48 hrs con base en lo hecho 

y deliberado por las partes y el fiscal. Este proceso especial no forma parte del 

proceso principal, sino que se ejecuta simultáneamente con él. De ser aprobado, 

debe finalizar antes de continuar con el proceso principal porque carece de un 

objetivo para su ejecución. De no ser aprobada, la actuación quedará registrada 

y la información presentada en la misma se tendrá por inexistente. 
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2.2.1.1. Principio de humanidad 

El principio de humanidad trata de forma directa de la dignidad del 

individuo, que sustentará el uso de otros principios y particularidades en casos 

excepcionales o extremistas en los que no están expresamente prohibidos o lo 

están, pero lo están de manera insuficiente debido a la carencia de justicia. En 

general, puede ser posible reducir el costo de los derechos de propiedad privada 

más allá de lo permitido legalmente. (Cupe, 2021) 

Según De La Cuesta (2009) menciona que las relaciones humanas, 

personales y sociales en su totalidad resultan de la justicia generalmente y de la 

justicia penal particularmente deben construirse basado en la idea fundamental 

del respeto a la dignidad humana. 

De acuerdo a Cupe (2021) Hay procedimientos penales en los cuales el 

juez considerará infundada la condena concreta, determinada de acuerdo con la 

gravedad del delito, el carácter del agente y a través del proceso judicial, 

teniendo en cuenta las circunstancias únicas del tema; por este motivo, se elige 

reducir la condena, aun cuando esté bajo el mínimo legal, apelando el llamado 

"principio de humanidad". No obstante, las Cortes Supremas de Justicia se 

encuentran actualmente ejerciendo su potestad judicial, pero no se ha 

desarrollado ni respalda el material determinado del principio de humanidad ni 

los fundamentos que sustentan su utilización para justificar una reducción de la 

condena, aun bajo el mínimo legal; de igual manera, en el Recurso de Nulidad 

No 88-2019, del 20 de enero de 2019, La Corte Suprema de Justicia de Estados 

Unidos ha dictaminado que no es posible utilizar el principio de humanidad como 

motivo para reducir la pena. 
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La finalidad de la condena se describe en el art. IX de la fracción previa 

del Código Penal, la cual muestra que presenta "funciones preventivas, 

protectoras y resocializadoras". Sin embargo, la labor resocializadora, uno de los 

elementos propios del principio de humanidad, se rige por el art. 45.a del Código 

Penal, que constituye que el juez tendrá que considerar "las carencias sociales 

que haya sufrido el imputado o los abusos de su cargo" al determinar la pena 

adecuada. (Cupe, 2021) 

2.2.1.2. Derecho penal del enemigo 

Palacios (2010) menciona que, Según Günther Jakobs, el término 

"derecho penal del enemigo" se refiere a un grupo de leyes que, al "cruzar" la 

línea entre el derecho penal y el civil, en momentos antes de afectar a derechos 

jurídicos, traspasaron los límites de lo que debería haber sido un derecho civil, 

derecho penal respetuoso de los derechos. Debido a que el gobierno esa este 

instrumento para amenazar a sus adversarios más que a su población, la esencia 

del concepto de derecho de enemigo criminal es que representa una respuesta 

jurídica a una cuestión de seguridad contra individuos particularmente 

peligrosos. 

Según Mazuelos (2022) se ha fundamentado en la idea de que primero 

debe haber una política criminal enemiga antes de que pueda haber un derecho 

penal enemigo, que el concepto de persona en la ley debe continuar operando 

dentro de un sistema penal jurídico excepcional (o entre enemigos), que además 

de la idea de haber garantizado la observancia de la ley, el derecho penal 

enemigo también tiene otra función: garantizar la seguridad mental de los 

ciudadanos como condición para la observancia de la ley. Finalmente, se basa 
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en la idea de que lo que reconocemos como y que, definitivamente, aunque la 

condena sigue solamente la reconfirmación de la validez de la normativa y 

necesita del crimen para la verificación de la norma, otros crímenes (en los que 

se designa al causante como adversario) tienen el efecto contrario. Esto permite 

distinguir entre los delitos funcionales que existen en la sociedad para su 

conservación., haciendo necesaria la eliminación del autor para preservar la 

sociedad en su conjunto. Esta observación final nos permite discernir una 

convergencia significativa entre la teoría de Jakos del derecho penal enemigo y 

la teoría estructural funcionalista de la anomia de Durkheim. 

De acuerdo a la tesis jakobsiana, cuando a una persona le imputan delitos 

de barbarie, ya sean acciones terroristas, pertenencia al crimen organizado, 

desafío a la ley o violación de los derechos humanos, el desarrollo de tales 

conductas le impide ser tratado como ciudadano en sociedad sino más bien 

como enemigos. (Palacios, 2010) 

2.2.1.3. Populismo punitivo 

Según Muñoz (2013) “El populismo es un mito que pretende resolver 

problemas únicamente mediante el poder del discurso y sus representaciones. 

Promete una relación supuestamente más estrecha entre el pueblo y el poder 

político, al tiempo que garantiza lo imposible: la esperanza de representar a 

todos, abarcando el pasado, la tradición, la nación y la continuidad histórica, al 

mismo tiempo que implica cambio y modernización total hacia el futuro. Así, 

cualquier acercamiento de los políticos a la población (incluidos los elegidos) con 

la intención de legitimar sus decisiones frente a una propuesta determinada tanto 

por la participación electoral como por insinuaciones de valores, miedos o 
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consensos a través de los medios de comunicación. ser entendido como 

populista. En este sentido, a un político populista no le preocuparía que sus 

propuestas carecieran de premisas filosóficas mínimas que las sustentaran 

desde un punto de vista normativo. Lo que le importa a un político populista es 

generar consenso en torno a una decisión política que quiere que se adopte, que 

está a punto de adoptarse, que ya se ha adoptado o que necesita un apoyo 

amplio. 

De acuerdo a Chiroque (2022) donde cita a Ampuero (2018) refiere al 

hecho de que el poder legislativo utiliza el populismo como herramienta para 

disuadir el crimen como resultado de un aumento de comportamientos 

socialmente destructivos e inaceptables. Los partidos políticos aprovechan esta 

situación para aumentar su popularidad en un ciclo electoral. Esta medida sólo 

recibe respuestas inmediatas, que indican que el concepto de populismo en el 

castigo se asocia típicamente con preocupaciones sociales respecto del delito, 

como el miedo, los deseos de represalias, el desprecio por el "otro" o la 

imperatividad de acreditar la seguridad social, matriculándose en la creencia que 

el castigo es la mejor manera de mantener la conciencia colectiva que mantiene 

unida a la sociedad. Sin embargo, la conexión entre populismo punitivo y 

sensibilidades todavía no dice nada sobre cómo se manifiestan específicamente 

o cómo se definen teóricamente. Decidir que los costos aumentan porque las 

sensibilidades sociales lo exigen es reducir el impacto que estos puedan tener 

sobre esas sensibilidades. 
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2.2.2. Simplificación procesal 

Simplificación procesal, este procedimiento de terminación anticipada es 

una forma de sintetización que ha permitido resolver anticipadamente el caso 

cuando existe un acuerdo entre el fiscal y el procesado sobre la aceptación de 

las multas, sanciones y daños y perjuicios civiles. Es una opción para obtener 

una resolución del caso mediante procedimientos menos complicados que el 

procedimiento estándar. (Cubas, 2018) 

Sus peculiaridades de acuerdo a Cubas (2018) son: 

• Es una forma de sintetización procesal con personalidad consensual 

• Es aplicada los delitos en su totalidad. 

• Se planteará de manera única en medio de la investigación 

preparatoria 

• Solamente se podrá apelar o pedir por única vez. 

• Se permiten acuerdos parciales en situaciones en las que existen 

múltiples delitos o acusaciones penales. 

Silva (2011) menciona sobre Mecanismos de Sintetización de 

Procedimientos: Los modelos de proceso previstos en el Código Penal que 

apuntan a lograr una salida presurosa y eficaz del problema jurídico incluyen los 

siguientes: procedimiento inmediato, acusación directa, principio de 

oportunidades, acuerdos reparatorios, finalización anticipada, cooperación y una 

resolución anticipada. 
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El proceso de anticipación de la rescisión es un tipo especial de 

sintetización legal que está basada en la base de consenso. También es 

elemento fundamental de la justicia penal que se negocia para algunos de los 

cargos que se formulan, permitiendo como resultado la rebaja de la condena. De 

tal manera se completa el proceso. De acuerdo con Raúl Peña Cabrera, el 

atestado de finalización anticipada ocurre cuando el acusado y el fiscal acuerdan 

poner fin a la disputa antes de que comience, acordando mutuamente los cargos, 

la pena y la cantidad económica. El procedimiento de finalización anticipada 

requiere que el acusado admita su culpabilidad con respecto al delito penal en 

el que se centra el proceso judicial, así como la capacidad de negociar las 

circunstancias que rodean el delito penal, la sentencia, el acuerdo civil y 

cualquier consecuencia adicional. En consecuencia, deberán cumplirse las 

siguientes condiciones: - Este proceso especial se ha regido por sus propias 

disposiciones; - Parece ser una forma de sintetización de procedimientos en 

línea con las tendencias doctrinales y legislativas recientes y actuales; -Se ha 

sustentado en el llamado Derecho Procesal Penal transaccional, que trata de 

evadir un proceso judicial donde no será necesario que el acusado obtenga un 

bien de disminución de la condena a través de una pauta acuerdo o de consenso 

que se realiza entre el acusado y el fiscal, con la necesaria aceptación del juez. 

- es un procedimiento clásico que ofrece una pauta sencilla que permitirá la 

respuesta conciliada del procedimiento judicial obviando las trabas legales del 

resto, y su restablecimiento ha requerido la previa oficialización del 

procedimiento en común, construyendo así una desviación del umbral procesal 

que exige autonomía. - Esta fórmula de operación sintetizada parte del precepto 

de consentimiento y aborda la carencia de una política penal eficaz a la luz de la 

urgencia de una resolución judicial constante de una disputa penal. Se pretende 

que resulte de acuerdos entre el fiscal y el defensor que se basen en 
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concesiones recíprocas. - El proceso de conclusión anticipada presenta efectos 

positivos, así como para el sistema judicial y el acusado. (Villanueva, 2013) 

2.2.2.1. Uso racional del plazo 

El argumento se provee en el hecho de que el plazo razonable será 

equivalente o necesario para borrar la condena penal. (Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito - UNODC, 2018) 

De acuerdo a Camacho (2023) el uso razonable del plazo se sustentará 

en que el tiempo racional equivale al tiempo funcional o necesariamente para 

resolver el litigio. 

2.2.2.2. Economía procesal 

Uso oportuno de los mecanismos en el procedimiento penal de acuerdo 

con los requisitos y la importancia del caso. (Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito - UNODC, 2018) 

2.2.2.3. Simplificación de la solución 

Una causa debe tener medios para convencer oportunos para que una 

resolución rápida de una condena penal sea aceptada socialmente, y en esto se 

fundamenta el argumento. (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito - UNODC, 2018) 

De acuerdo a Camacho (2023) la existencia de un número suficiente de 

recursos que sustenten la convicción subyacente a la sintetización de la 

respuesta, permitiendo una rápida resolución de la disputa legal de las partes. 
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2.3. Marco conceptual 

Mínima repercusión social.  

Con este criterio en mente, es posible resolver el conflicto sin utilizar el 

sistema de justicia penal formal o agilizando los periodos del procedimiento legal 

común. 

Simplificación de la solución.  

Una causa debe tener suficientes elementos para que una convicción para 

que una rápida resolución del conflicto jurídico entre las partes sea aprobada 

socialmente. 

Racionalización de la persecución penal.  

Debido a la falta de medios del gobierno, es imposible seguir la totalidad 

de casos a denunciar. 

Economía procesal.  

Uso oportuno de los elementos en el proceso penal de acuerdo con los 

requisitos y la relevancia del caso.  

Respeto al debido proceso.  

Si bien es relevante mantener un equilibrio eficiencia-garantías, su control 

se hace necesario a medida que el amparo del acusado se reduce frente a la 

determinación de la culpa. 

 

 

 



21 

Uso racional del plazo.  

El argumento se expone en el hecho de que el tiempo de razonabilidad 

corresponde al tiempo práctico o fundamental para resolver la controversia 

jurídica. 

Diseño de política criminal.  

El gobierno no podría ignorar el triunfo alcanzado en otras naciones en lo 

que respecta al uso de canales de venta alternativos y mecanismos de 

simplificación procesal. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. Enfoque de la investigación  

Cuantitativo 

Según Otero (2018) Este modelo ha utilizado un análisis estadístico. Se realiza 

mediante recopilación de datos, medición de parámetros, recopilación de 

frecuencia y estadísticas de población. Establecer una pregunta de investigación 

específica y bien definida. 

3.2. Método aplicado en la investigación  

Hipotético deductivo/ analítico. 

La metodología de deducción – hipotético, trata de en un proceso que busca 

abordar las diversas cuestiones planteadas por la ciencia mediante la 

postulación de hipótesis que se dan por verdaderas a pesar de no tener certeza 

sobre las mismas. (Gianella, 1995). 

3.3. Tipo de investigación  

Basica, 

Novillo (2016) refiere que este modelo de estudio se centra en producir 

conocimientos novedosos y tiene como objetivo aumentar la comprensión y 

revelar estrategias prácticas que beneficiarán a la sociedad. 
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3.4. Nivel de investigación  

Explicativo 

El fin de los estudios explicativos es reconocer las causas de eventos y 

fenómenos en el mundo físico o social, yendo más allá de simplemente describir 

conceptos, fenómenos o establecer asociaciones entre conceptos. Tal cual su 

nombre indicaría, su interés es brindar una explicación de cómo ocurre un 

fenómeno, cómo se manifiesta o cómo se asocian dos o más variables. 

(Hernández et al., 2014) 

3.5. Diseño de investigación  

No experimental 

Estudios que no manipulan variables intencionalmente y solamente observen 

fenómenos en su entorno natural para analizarlos. (Hernández et al., 2014) 

3.6. Población y muestra  

3.6.1. Población 

80 abogados litigantes del distrito judicial de Puno. 

3.6.2. Muestra 

El concepto de muestra censal implico seleccionar y estudiar a todos los 

elementos de una población determinada, en este caso, los 80 abogados 

litigantes del distrito judicial de Puno. Esta metodología asegura que cada 

abogado sea incluido en la muestra, permitiendo obtener información exhaustiva 

y representativa sobre características, prácticas profesionales o cualquier otro 

aspecto relevante dentro del contexto legal de la región. 
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3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

3.7.1. Técnicas de la investigación  

Encuesta 

3.7.2. Instrumentos de la investigación  

Cuestionario 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación  

3.8.1. Validación de los instrumentos  

El grado en el cual un instrumento podría medir con exactitud la variable que está 

midiendose se conoce como validez. (Hernández et al., 2014). 

3.8.2. Confiabilidad de los instrumentos  

La consistencia y coherencia de los resultados de un instrumento es una medida 

de su confiabilidad. (Hernández et al., 2014) 

Otros autores (Tavakol y Dennick, 2011; DeVellis, 2003; Streiner, 2003; Nunnally 

y Bernstein, 1994; Petterson, 1994) creen que el cociente debería estar entre 

0,70 y 0,90. Nunnally (1987) por 0,80 más. Lauriola (2003) ha sugerido una 

estimación inferior de 0,70 para poder comparar grupos y 0,90 para escalas. 

Según Garson (2013), 0,60 es admisible para proósotos exploratorios y 0,70 es 

admisible para propósitos confirmatorios, lo que arroja un rango explicativo 

"bueno" de 0,80. Ahora bien, un coeficiente superior a 0,90 también puede 

indicar medidas o indicadores redundantes y necesariamente reducir el tamaño 

del mecanismo. (Hernández et al., 2014). 
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3.9. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis   

El nivel de significancia "p" para la contratación de hipótesis está 

determinado, en la cual se podría cumplir p 0.05, para así poder desechar 

las hipótesis nulas y aceptación de las diferentes opciones. (Hernández, 

et al., 2014). 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Tabla 2  

Relación entre las variables terminación anticipada y simplificación procesal 

  SIMPLIFICACIÓN PROCESAL Total 

Medianamente 
favorable 

Favorable 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

Regular 44a 19a 63 

55,0% 23,8% 78,8% 

Bueno 9a 8a 17 

11,3% 10,0% 21,3% 

Total 53 27 80 

66,3% 33,8% 100,0% 

Nota: Elaboración propia 

Figura 1  

Relación entre las variables terminación anticipada y simplificación procesal 
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Nota: Elaboración propia 

Interpretación 

En la tabla 1 y figura 1, se evidencia que al vincular las 2 variables las cuales 

han formado parte del estudio realizado en abogados litigantes se observa que 

la variable terminación anticipada se encuentra en una escala regular teniendo 

en cuenta que la simplificación procesal es medianamente favorable ello con un 

porcentaje del 55%, de igual modo 19 abogados litigantes mencionan que la 

terminación anticipada es regular teniendo en cuenta que la simplificación 

anticipada es favorable ello con un porcentaje del 23.8%. Sin embargo, 9 

abogados litigantes mencionan que la finalización anticipada es buena con una 

sintetización procesal medianamente favorable ello con un porcentaje del 11.3%. 

Por otro lado, se observa que 8 abogados creen que la terminación anticipada 

en buena con una simplificación anticipada favorable ello con un porcentaje del 

10%. 
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Tabla 3  

Relación entre la prognosis de la pena y simplificación procesal 

  SIMPLIFICACIÓN PROCESAL Total 

Medianamente 
favorable 

Favorable 

Prognosis de 
la pena 

Regular 36a 17a 53 

45,0% 21,3% 66,3% 

Bueno 17a 10a 27 

21,3% 12,5% 33,8% 

Total 53 27 80 

66,3% 33,8% 100,0% 

Cada letra del índice denota un grupo de categorías del PROCESO DE 
SIMPLIFICACIÓN cuyas proporciones columnares difieren significativamente 
entre sí en el nivel 0,05. 

Nota: Elaboración propia 

Figura 2 

Relación entre la prognosis de la pena y simplificación procesal 

 
Nota: Elaboración propia 
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Interpretación: 

En la tabla 2 y figura 2, se evidencia que al relacionar la dimensión prognosis de 

la pena y la variable simplificación procesal las cuales forman el estudio de 

investigación realizadas en abogados litigantes, se concluye que los abogados 

creen que la prognosis de la pena es regular teniendo en cuenta que la 

simplificación procesal es medianamente favorable ello con un porcentaje del 

45%, de igual modo 17 abogados litigantes mencionan que la prognosis de la 

pena es buena teniendo en cuenta que la simplificación anticipada es favorable 

ello con un porcentaje del 21.3%. Sin embargo, 17 abogados litigantes 

mencionan que la prognosis de la pena es buena con una simplificación procesal 

medianamente favorable ello con un porcentaje del 21.3%. Por otro lado, se 

observa que 10 abogados creen que la prognosis de la pena es regular con una 

simplificación anticipada favorable ello con un porcentaje del 12.5%. 

 

 

 

 

 

 

 



30 

Tabla 4  

Relación entre los cargos de la pena y simplificación procesal 

  SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

Total 

Medianamente 
favorable 

Favorable 

Cargos Regular 37a 18a 55 

46,3% 22,5% 68,8% 

Bueno 16a 9a 25 

20,0% 11,3% 31,3% 

Total 53 27 80 

66,3% 33,8% 100,0% 

Nota: Elaboración propia 

Figura 3 

Relación entre los cargos de la pena y simplificación procesal 

 
Nota: Elaboración propia 
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Interpretación: 

En la tabla 3 y figura 3, se evidencia que al relacionar la dimensión cargos de la 

pena y la variable simplificación procesal las cuales forman el estudio de 

investigación realizadas en abogados litigantes, se concluye que los abogados 

creen que los cargos de la pena es regular teniendo en cuenta que la 

simplificación procesal es medianamente favorable ello con un porcentaje del 

46.3%, de igual modo 17 abogados litigantes mencionan que los cargos de la 

pena es buena teniendo en cuenta que la simplificación anticipada es favorable 

ello con un porcentaje del 22.5%. Sin embargo, 16 abogados litigantes 

mencionan que los cargos de la pena son buenos con una simplificación procesal 

medianamente favorable ello con un porcentaje del 20.0%. Por otro lado, se 

observa que 9 abogados creen que los cargos de la pena es regular con una 

simplificación anticipada favorable ello con un porcentaje del 11.3%. 
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Tabla 5  

Relación entre reparación civil y simplificación procesal 

  SIMPLIFICACIÓN PROCESAL Total 

Medianamente 
favorable 

Favorable 

Reparación 
civil 

Regular 39a 22a 61 

48,8% 27,5% 76,3% 

Bueno 14a 5a 19 

17,5% 6,3% 23,8% 

Total 53 27 80 

66,3% 33,8% 100,0% 

Cada letra del índice denota un grupo de categorías del PROCESO DE 
SIMPLIFICACIÓN, cuyas proporciones difieren significativamente entre sí en 
el nivel 0,05. 

Nota: Elaboración propia 

Figura 4 

Relación entre reparación civil y simplificación procesal 

 
Nota: Elaboración propia 
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Interpretación: 

En la tabla 4 y figura 4, se evidencia que al relacionar la dimensión reparación 

civil y la variable simplificación procesal las cuales forman el estudio de 

investigación realizadas en abogados litigantes, se concluye que los abogados 

creen que la reparación civil es regular teniendo en cuenta que la simplificación 

procesal es medianamente favorable ello con un porcentaje del 48.8%, de igual 

modo 22 abogados litigantes mencionan que la reparación civil es buena 

teniendo en cuenta que la simplificación anticipada es favorable ello con un 

porcentaje del 27.5%. Sin embargo, 14 abogados litigantes mencionan que la 

reparación civil son buenos con una simplificación procesal medianamente 

favorable ello con un porcentaje del 27.5%. Por otro lado, se observa que 5 

abogados creen que la reparación civil es regular con una simplificación 

anticipada favorable ello con un porcentaje del 6.3%. 

Prueba de normalidad 

Criterio de decisión 

Si p<0,05 rechazaremos la H0 y aceptaremos la Ha 

Si p≥0,05 aceptaremos la H0 y rechazaremos la Ha 

H0= Hipótesis nula 

Ha= Hipótesis alterna 

H0= La información tendrán una distribución normal 

Ha= La información no tendrán una distribución normal 
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Tabla 6  

Prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Prognosis de la 
pena 

0.489 80 0.000 0.687 80 0.000 

Cargos de la 
pena 

0.520 80 0.000 0.679 80 0.000 

Reparación civil 0.618 80 0.000 0.587 80 0.000 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

0.487 80 0.000 0.691 80 0.000 

SIMPLIFICACION 
PROCESAL 

0.552 80 0.000 0.575 80 0.000 

a. Rectificación de significado de Lilliefors 

Nota: Elaboración propia. 

En la tabla 5 muestra que, dado que la dimensión de nuestra muestra supera 

ls 50, se utilizará la prueba de Kolmogorov-Smirnov para determinar si la 

distribución de nuestra información resulta normal. Teniendo en cuenta la 

información antes mencionada, la prueba rechazará la Ho y aceptará la Ha, 

indicando que nuestra información no tiene una división usual. Por tanto, se 

usará la prueba de Rho-Spearman, pero hay que tener en cuenta que 

nuestros datos no tienen una distribución normal. 

4.2. Proceso de la prueba de hipótesis  

Hipótesis General 

Hay una correlación importante entre la finalización prevista y la 

racionalización del sistema de justicia penal en Puno en 2022. 
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1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: No hay una correlación importante entre la terminación anticipada y 

la simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 

2022. 

Ha: Existe relación importante entre la terminación anticipada y la 

sintetización procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

2. Elección del nivel de significancia 

El grado de significación elegido es α=0,05 

3. Selección de la prueba estadística 

Suponiendo que se habían seguido todos los procedimientos necesarios 

y en al cual los participantes de la muestra habían se han elegido al azar, 

se eligió la prueba de relación de Rho Spearman. 

4. Lectura de P – valor 

Se aceptará la prueba de hipótesis si el valor-p es menos significativo que 

el grado de representación, y se aceptará la prueba de hipótesis nula si el 

valor p es mayor que el nivel de significancia. 
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Tabla 7  

Correlaciones entre la finalización anticipada y la sintetización procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022 

  
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

Rho de 
Spearman 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,438** 

Sig. 
(bilateral) 

. ,000 

N 80 80 

SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

Coeficiente 
de 
correlación 

,438** 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Elaboración propia. 

Figura 5 

Correlaciones entre la terminación anticipada y la sintetización procesal de 

delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022 

 

Nota: Elaboración propia. 
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5. Decisión estadística 

Basaremos nuestra decisión en los datos para aceptar o rechazar él Ha de 

acuerdo con los estándares mencionados a continuación. 

Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se aceptará la hipótesis nula y se rechazará la hipótesis 

alterna.  

P valor < 0,05: Se aceptará la hipótesis alterna y se rechazará la hipótesis 

nula. 

Interpretación: 

De acuerdo a la Tabla 15, se puede ver que nuestro valor p es 0,000, que es 

inferior que el nivel de significancia (0,00 0,05). En el resultado, se aprueba 

la hipótesis alterna y rechaza la hipótesis nula. También menciona que hay 

una correlación significativa entre la conclusión temprana y la simplificación 

del proceso de justicia penal. Distrito judicial de Puno, 2022. 

El coeficiente de correlación Rho-Spearman resultó ser 0,438, lo mismo que 

una correlación moderada. 

Prueba de Hipótesis especifica 1 

Hay una relación representativa entre la prognosis de la pena y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 
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1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: No hay correlación representatica entre la prognosis de la pena y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

Ha: Existe relación significativa entre la prognosis de la pena y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

2. Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se aceptará la hipótesis nula y se rechazará la hipótesis 

alterna.  

P valor < 0,05: Se aceptará la hipótesis alterna y se rechazará la hipótesis 

nula. 

Tabla 8  

Correlaciones entre la prognosis de la pena y la simplificación procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022 

 

  
Prognosis de 

la pena 
SIMPLIFICACIÓN 

PROCESAL 

Rho de 
Spearman 

Prognosis de la 
pena 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,502** 

Sig. 
(bilateral) 

. ,000 

N 80 80 

SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

Coeficiente 
de 
correlación 

,502** 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6 

Correlaciones entre la prognosis de la pena y la simplificación procesal de 

delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022 

 

Nota: Elaboración propia. 

Interpretación: 

Según a la T 7, podremos ver que nuestro valor p es 0.001, que es inferior que 

el grado de representación (0.000 > 0.05), en consecuencia, que se aceptará la 

hipótesis alternativa y se rechazará la hipótesis nula. También se menciona que 

hay correlación significativa entre la probabilidad de la sanción y la simplificación 

del proceso de justicia penal. Distrito judicial de Puno, 2022.  

El coeficiente de relación Rho-Spearman resultó ser 0,502, lo mismo que una 

relación moderada. 

Prueba de Hipótesis especifica 2 

Hay una correlación representativa entre los cargos de la pena y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 
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3. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: No existe correlación importante entre los cargos de la pena y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

Ha: Existe relación significativa entre los cargos de la pena y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

4. Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se aceptará la hipótesis nula y se rechazará la hipótesis 

alterna.  

P valor < 0,05: Se aceptará la hipótesis alterna y se rechazará la hipótesis 

nula. 

Tabla 9  

Correlaciones entre los cargos de la pena y la simplificación procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022 

 

  Cargos 
SIMPLIFICACIÓN 

PROCESAL 

Rho de 
Spearman 

Cargos 

1,000 ,602** 

. ,000 

80 80 

SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

,602** 1,000 

,000 . 

80 80 

**. La correlación es representativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 7 

Correlaciones entre los cargos de la pena y la simplificación procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022 

 

Nota: Elaboración propia. 

Según la tabla 8, podemos ver que nuestro p valor es de 0.001 siendo menor al 

nivel de representación (0.000 > 0.05), en consecuencia, se aceptará la hipótesis 

alternativa y se rechazará la hipótesis nula, se menciona que hay correlación 

significativa entre los cargos de la pena y la simplificación procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022.  

El coeficiente de correlación Rho-Spearman resultó ser 0,602, lo mismo que una 

relación moderada. 

Prueba de Hipótesis especifica 3 

Hay asociación representativa entre la reparación civil y la simplificación 

procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 
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1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: No hay relación entre significancia entre la reparación civil y la 

simplificación procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

Ha: Existe relación representativa entre la reparación civil y la 

sintetización procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 2022. 

2. Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se aceptará la hipótesis nula y se rechazará la hipótesis 

alternativa.  

P valor < 0,05: Se aceptará la hipótesis alterna y se rechazará la hipótesis 

nula. 

Tabla 10  

Correlaciones entre la reparación civil y la simplificación procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022 

  Reparación 
civil 

SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

Rho de 
Spearman 

Reparación civil Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,691** 

Sig. 
(bilateral) 

. ,000 

N 80 80 

SIMPLIFICACIÓN 
PROCESAL 

Coeficiente 
de 
correlación 

,691** 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,000 . 

N 80 80 

**. La correlación es representativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 8 

Correlaciones entre la reparación civil y la simplificación procesal de delitos 

penales, distrito judicial de Puno, 2022 

 

Nota: Elaboración propia. 

Según la Tabla 9, podemos ver que nuestro valor p es 0.001, que es inferior que 

el grado de representación (0.000 > 0.05), en consecuencia, se aprueba la 

hipótesis alternativa y se niega la hipótesis nula. El coeficiente de evaluación de 

Rho – Spearman resultó = 0.691 el mismo que representa una evaluación 

moderada 
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4.3. Discusión de resultados  

Con base en los resultados del estudio actual, pudimos tener como 

conclusión hay una relación representativa entre la finalización anticipada y 

la simplificación del sistema de justicia penal en el distrito judicial de Puno en 

2022. Esta conclusión se apoya en el hecho de que nuestro P -el valor es 

menor al nivel de significancia (0,00 0,05) con un nivel de relación de 0,438. 

Como producto, se aceptó la hipótesis alternativa y se ha rechazado la 

hipótesis nula. 

Los hallazgos del estudio han sido comparados con los de otras 

investigaciones con intereses relacionados. A modo de ejemplo, podemos 

señalar la investigación de Mejía y Laura (2022), cuyo principal objetivo fue 

determinar si se respetó y garantizó un adecuado proceso penal la 

conclusión prevista del procedimiento penal en el Distrito Judicial de 

Lambayeque/Chiclayo en el ciclo 2019-2020. Para abordar esto, se propuso 

realizar una investigación observacional, retroactiva, transversal y analítica 

en el Distrito Judicial Lambayeque/Chiclayo en el ciclo 2019-2020. Exponer 

la recomendación de que en los procesos penales en curso en los tribunales 

de instrucción se garantice el debido curso de la justicia, dando lugar a la 

suposición de la no culpabilidad y al derecho de defenderse, al margen del 

cumplimiento de la conclusión prevista. Otra investigación en la cual 

converge nuestros resultados es de Silva (2011) la cual titula Terminación 

anticipada con pluralidad de investigados y desnaturalización de los 

mecanismos de simplificación procesal penal en el Distrito Judicial de Piura, 

durante los años 2017-2018, la investigación fue diseñada como un estudio 
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descriptivo, transversal. Los resultados concuerdan con nuestros hallazgos 

de que hay una correlación algo positiva de 0,5 entre las dos variables. 

Además, el valor de p de 0,019, que es inferior a 0,05, indican que esta 

relación moderadamente positiva es muy representativa. Según mi análisis, 

esta correlación surge del objetivo de "simplificación de procesos", que el 

legislador peruano pretendía lograr reducir la carga sobre el sistema legal e 

intentando alcanzar un consenso entre las partes involucradas para brindar 

un trato justo. y resolución razonable del conflicto jurídico-penal. Otra 

investigación en la cual convergen nuestros resultados es la investigación de 

Gonzales (2022) la cual lleva como título La pronta conclusión de la causa 

penal. Distrito judicial de Cerro de Pasco. Convergencias y opciones llevan a 

la conclusión de que se confirmaron las hipótesis propuestas y se han 

establecido conclusiones; estas conclusiones corroboraron el estado de los 

procesos finales previstos y los problemas fundamentales derivados de su 

uso, y se propusieron mecanismos correctivos con base en lo sugerido por 

los miembros y expertos. Se desarrollaron las conclusiones y 

recomendaciones correspondientes. 

.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.  De acuerdo al objetivo general, se determinó que los resultados de 

la prueba Rho Spearman (r = 0.502) indica una correlación moderadamente 

positiva, asumiendo que existe una relación importante entre finalización 

anticipada y la sintetización procesal de delitos penales, distrito judicial de Puno, 

2022, así mismo se tiene un p -valor inferior al nivel de representación (0.000 < 

0.05) rechazando la hipótesis nula y aceptando la hipótesis alternativa. 

SEGUNDA.  Según el objetivo específico número 1, se arribaron a conclusiones 

mediante de la prueba de Rho Spearman, la cual mostró una relación 

moderadamente positiva (r = 0.502), suponiendo que hay una correlación 

significativa entre la probabilidad de que se imponga una pena y la facilidad con 

que se ejecuta el delito. Los delitos se persiguen en el distrito judicial de Puno. Al 

mismo tiempo, el valor p ha sido más bajo a 0,05, de modo que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. 

TERCERA.  Según el objetivo específico 2, se arribaron a conclusiones 

mediante la prueba de Rho Spearman, que indicó una relación moderadamente 

positiva (r = 0.602) bajo el supuesto de que existe una relación significativa entre 

los montos de las penas y el proceso utilizado para identificar los delitos penales 

en la provincia de Puno. distrito judicial. Además, esta relación tiene un valor p 

inferior al grado de representación (0,000 a 0,05), rechazando la hipótesis nula y 

aceptando la hipótesis alterna. 

CUARTA. Según el objetivo específico 3, se llegó a conclusiones mediante la 

prueba de Rho Spearman, que indicó una relación moderadamente positiva. 
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Suponiendo que hay una correlación representativa entre los daños civiles y la 

racionalización del sistema de justicia penal en Puno, la prueba también reveló un 

valor p más bajo en el nivel de representación (0,000 0,05), rechazando la 

hipótesis nula y aceptando la hipótesis alternativa. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA.  Se recomienda implementar como política institucional del Poder 

Judicial y Ministerio Público, un buen entrenamiento para los operadores 

jurídicos en general que aplican el mecanismo de la terminación anticipada en la 

sintetización procesal en delitos penales, ello con la finalidad de dejar de lado las 

malas praxis y conseguir que los procesos penales no se dilaten 

innecesariamente ocasionando perjuicios en las partes y en las mismas 

instituciones de justicia generando carga procesal. Así también, se recomienda, 

que Poder Judicial y Ministerio Público, respecto a lo señalado, puedan realizar 

las coordinaciones pertinentes con la Academia de la Magistratura y el Colegio 

de Abogados de Puno, con la finalidad de desarrollar en forma periódica eventos 

académicos en torno a la capacitación, actualización y perfeccionamiento del 

mecanismo procesal de terminación anticipada del proceso  

SEGUNDA.  Se recomienda continuar con las investigaciones con respecto al 

uso de la terminación anticipada, para observar si los alcances que presenta en 

las diferentes ciudades del Perú son positivos y si se está aplicando de manera 

adecuada, y de encontrarse falencias, reestructurar algunos mecanismos 

prácticos que sean de ayuda en la celeridad de los procesos de delitos penales. 

TERCERA. Se recomienda, sobre todo a los abogados litigantes con sus 

patrocinados, el proponer y concertar de manera adecuada la negociación con 

el fiscal tanto en el aspecto prognosis de la pena como en la reparación civil, 

puesto que presenta una influencia positiva en la economía procesal y por ende 

en la sintetización de los procesos. 
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CUARTA. Se recomienda avanzar en el perfeccionamiento de las normas 

procesales con respecto a los alcances que presenta la Terminación Anticipada, 

para que, de esta manera se pueda garantizar que la simplificación de la solución 

de delitos penales sea eficaz y consecuentemente los procesos penales sean 

más céleres. 
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Anexo 01. Matriz de consistencia 

TEMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SIMPLIFICACIÓN PROCESAL DE DELITOS PENALES, DISTRITO JUDICIAL DE PUNO, 2022 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO  
GENERAL 

HIPÓTESIS  
GENERAL 

OPERACIONALIZACIÓN DE 
VARIABLES: 

METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN 

 
PG: ¿Cómo influye la 
terminación anticipada en 
la simplificación procesal 
de delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022? 

 
OG: Determinar cómo 
influye la terminación 
anticipada en la 
simplificación procesal de 
delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 

 

 
HG: La terminación 
anticipada tiene una 
influencia significativa en la 
simplificación procesal de 
delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 

VARIABLE DEPENDIENTE 
X. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

X1. Prognosis de la pena 
X1.1.  Reducción de años. 
X2. Los cargos 
X2.1. Acuerdos 
X3 La reparación civil 
X3.1. Equitativa 
X3.2 Proporcional 
 

VARIABLE INDEPENDIENTE. 
 

Y. SIMPLIFICACIÓN PROCESAL 
 

Y1. Celeridad procesal 
Y1.1 Plazo razonable 
Y1.2 Plazo funcional 
Y2. Economía procesal. 
Y2.1. Persecución pena. 
Y2.2. Asistir a todas las diligencias 
establecidas en las fechas que sea 
citados por parte de la autoridad judicial 
o fiscal. 
Y3. Simplificación de la solución. 
Y3.1. Causas 

Y3.2. Elementos de convicción. 

Y3.3. Solución rápida 

  

 
TIPO Y DISEÑO DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
Tipo: Básica. 
Diseño: No experimental-
transeccional. 
 
MÉTODO: 
Hipotético deductivo/ 
analítico. 
 
ENFOQUE 
-Cuantitativo 
 
NIVEL DE LA 
INVESTIGACIÓN 
Explicativo observacional. 
 
POBLACIÓN 
 80 abogados litigantes del 
distrito judicial de Puno. 
 
MUESTRA 
80 abogados litigantes del 
distrito judicial de Puno. 
 
TIPO DE MUESTREO: No 
probabilístico por 
conveniencia. 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

 
PE1: ¿Cuál es el nivel de 
influencia de la 
terminación anticipada en 
la celeridad procesal de 
los delitos penales, 
distrito judicial de Puno- 
2022? 

 
PE2: ¿Cuál es el nivel de 
influencia de la 
terminación anticipada en 
la economía procesal de 
los delitos penales, 
distrito judicial de Puno- 
2022? 

 

OE1: Conocer cuál es el 
nivel de influencia de la 
terminación anticipada en 
la celeridad procesal de 
los delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 
 
 
OE2: Señalar cuál es el 
nivel de influencia de la 
terminación anticipada en 
la economía procesal de 
los delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 

 
OE3:  Indicar cuál es el 
nivel de influencia de la 
terminación anticipada en 

HE1: La terminación 
anticipada influye 
significativamente en la 
celeridad procesal de los 
delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 
 
 
 
HE2: La terminación 
anticipada influye 
significativamente en la 
economía procesal de los 
delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 
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PE3: ¿Cuál es el nivel de 
influencia de la 
terminación anticipada en 
la simplificación de la 
solución de delitos 
penales, distrito judicial 
de Puno- 2022? 
 
 

la simplificación de la 
solución de delitos 
penales, distrito judicial de 
Puno- 2022. 
 
 
 
 

HE3: La terminación 
anticipada influye 
significativamente en la 
simplificación de la solución 
de delitos penales, distrito 
judicial de Puno- 2022. 
 
 

 
TÉCNICAS 
- Encuesta 
 
INSTRUMENTOS 
- Cuestionario 
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Anexo 02. Matriz instrumental 

1 1 3 4 4 2 4 4 4 5 5 5 5 2 4 3 5 3 3 5 5 5 5 2 2 

3 3 4 4 3 2 3 3 4 4 4 5 4 2 3 3 4 2 2 3 3 4 3 2 2 

4 3 3 4 2 2 3 4 2 4 3 3 3 2 3 2 3 2 3 5 4 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 2 4 4 3 5 4 4 3 3 4 2 4 3 3 4 5 4 5 3 2 

2 3 3 4 3 2 2 3 4 5 4 4 4 2 3 2 4 2 2 4 3 3 4 2 2 

4 3 4 3 4 2 4 4 4 5 4 4 3 2 4 3 4 3 3 4 4 5 5 2 2 

2 3 3 4 4 2 4 3 4 4 4 5 4 3 3 3 4 3 3 5 4 4 3 3 2 

2 4 4 4 3 2 4 5 4 3 3 4 4 3 4 3 3 2 3 4 5 4 5 3 2 

3 4 3 4 2 2 4 5 5 4 5 5 4 2 3 3 5 2 2 4 4 3 5 2 2 

2 4 5 5 3 2 4 4 4 5 5 4 5 3 5 3 5 2 3 3 5 3 4 3 2 

1 1 5 4 3 2 4 4 3 5 5 5 4 2 5 3 5 3 3 4 3 4 3 2 2 

2 2 4 5 4 2 4 3 4 4 5 5 5 2 4 2 5 2 3 4 4 3 3 2 2 

1 4 4 5 2 2 3 4 3 5 4 5 5 2 4 3 4 3 3 3 3 3 4 2 2 

3 2 3 4 4 2 3 5 4 4 4 4 4 2 3 2 4 2 3 4 3 3 4 2 2 

3 1 4 5 3 2 4 5 5 5 4 5 5 2 4 3 4 2 3 4 4 5 5 2 2 

2 4 5 5 2 2 4 4 3 4 5 4 5 2 5 2 5 3 2 4 5 4 5 2 2 
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3 2 5 4 3 2 4 4 4 5 4 5 4 3 5 3 4 2 3 4 5 3 4 3 2 

3 3 4 4 2 2 3 5 4 4 5 4 4 2 4 2 5 1 2 5 4 4 4 2 2 

3 2 4 3 3 2 4 4 4 4 5 5 3 2 4 2 5 3 2 4 4 5 4 2 3 

4 1 5 5 2 2 4 4 4 5 3 4 5 3 5 3 3 2 3 3 4 4 3 3 2 

2 2 4 4 3 2 4 3 5 4 5 5 4 2 4 2 5 2 2 4 5 4 5 2 2 

3 2 4 4 3 3 3 4 3 3 4 5 4 2 4 3 4 2 3 3 4 3 4 2 2 

3 2 3 4 3 2 5 3 4 4 4 4 4 2 3 3 4 3 2 4 5 4 4 2 2 

2 3 4 3 4 2 3 3 5 3 3 4 3 2 4 3 3 2 2 5 5 5 5 2 2 

3 3 3 4 4 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 2 3 3 2 3 5 5 4 3 2 

4 2 3 3 5 2 3 4 4 3 4 3 3 2 3 4 4 4 2 4 5 5 4 2 2 

3 1 3 5 5 2 5 4 3 4 4 3 5 2 3 2 4 3 3 4 5 4 4 2 2 

2 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 3 4 2 4 2 3 2 3 4 3 4 3 2 2 

3 2 4 4 3 2 4 4 3 5 4 3 4 2 4 2 4 3 3 4 5 3 4 2 2 

3 2 4 5 3 2 3 4 5 4 4 3 5 2 4 3 4 3 3 5 4 3 4 2 3 

3 1 4 4 2 3 3 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 2 3 3 4 3 4 2 2 

2 4 4 5 4 3 4 4 4 4 4 4 5 2 4 3 4 3 3 4 3 4 4 2 2 

3 2 4 3 5 2 4 5 4 3 3 3 3 3 4 3 3 2 3 5 4 3 4 3 2 
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2 2 4 4 4 2 4 4 4 5 4 5 4 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 2 

2 4 5 4 4 2 3 4 4 4 3 4 4 2 5 2 3 3 3 4 3 4 3 2 2 

3 3 4 5 4 2 3 3 4 5 5 4 5 2 4 1 5 3 3 3 4 4 4 2 2 

3 3 4 4 5 2 3 4 4 5 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 5 4 5 3 2 

3 3 3 5 4 2 4 4 4 4 4 3 5 3 3 2 4 2 3 3 4 4 5 3 2 

1 1 3 4 4 2 4 4 4 5 5 5 5 3 4 3 5 3 3 5 5 5 5 3 3 

3 3 4 4 3 2 3 3 4 4 4 5 4 2 3 3 4 2 2 3 3 4 3 2 2 

4 3 3 4 2 2 3 4 2 4 3 3 3 3 3 2 3 2 3 5 4 3 3 3 2 

3 3 4 3 3 2 4 4 3 5 4 4 3 2 4 2 4 3 3 4 5 4 5 2 2 

2 3 3 4 3 2 2 3 4 5 4 4 4 2 3 2 4 2 2 4 3 3 4 2 2 

4 3 4 3 4 2 4 4 4 5 4 4 3 2 4 3 4 3 3 4 4 5 5 2 3 

2 3 3 4 4 2 4 3 4 4 4 5 4 3 3 3 4 3 3 5 4 4 3 2 2 

2 4 4 4 3 2 4 5 4 3 3 4 4 2 4 3 3 2 3 4 5 4 5 2 3 

3 4 3 4 2 2 4 5 5 4 5 5 4 3 3 3 5 2 2 4 4 3 5 3 2 

2 4 5 5 3 2 4 4 4 5 5 4 5 2 5 3 5 2 3 3 5 3 4 2 2 

1 1 5 4 3 2 4 4 3 5 5 5 4 3 5 3 5 3 3 4 3 4 3 3 2 

2 2 4 5 4 2 4 3 4 4 5 5 5 2 4 2 5 2 3 4 4 3 3 2 2 
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1 4 4 5 2 2 3 4 3 5 4 5 5 2 4 3 4 3 3 3 3 3 4 2 2 

3 2 3 4 4 2 3 5 4 4 4 4 4 2 3 2 4 2 3 4 3 3 4 2 2 

3 1 4 5 3 2 4 5 5 5 4 5 5 2 4 3 4 2 3 4 4 5 5 2 3 

2 4 5 5 2 3 4 4 3 4 5 4 5 3 5 2 5 3 2 4 5 4 5 3 3 

3 2 5 4 3 3 4 4 4 5 4 5 4 2 5 3 4 2 3 4 5 3 4 3 3 

3 3 4 4 2 3 3 5 4 4 5 4 4 2 4 2 5 1 2 5 4 4 4 3 3 

3 2 4 3 3 3 4 4 4 4 5 5 3 2 4 2 5 3 2 4 4 5 4 3 3 

4 1 5 5 2 3 4 4 4 5 3 4 5 2 5 3 3 2 3 3 4 4 3 3 3 

2 2 4 4 3 3 4 3 5 4 5 5 4 2 4 2 5 2 2 4 5 4 5 3 3 

3 2 4 4 3 3 3 4 3 3 4 5 4 2 4 3 4 2 3 3 4 3 4 3 3 

3 2 3 4 3 3 5 3 4 4 4 4 4 2 3 3 4 3 2 4 5 4 4 2 3 

2 3 4 3 4 2 3 3 5 3 3 4 3 2 4 3 3 2 2 5 5 5 5 2 2 

3 3 3 4 4 3 4 3 4 3 3 4 4 2 3 2 3 3 2 3 5 5 4 2 3 

4 2 3 3 5 2 3 4 4 3 4 3 3 2 3 4 4 4 2 4 5 5 4 3 2 

3 1 3 5 5 2 5 4 3 4 4 3 5 3 3 2 4 3 3 4 5 4 4 3 2 

2 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 3 4 2 4 2 3 2 3 4 3 4 3 3 2 

3 2 4 4 3 3 4 4 3 5 4 3 4 3 4 2 4 3 3 4 5 3 4 2 3 
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3 2 4 5 3 2 3 4 5 4 4 3 5 3 4 3 4 3 3 5 4 3 4 3 2 

3 1 4 4 2 2 3 4 4 5 5 5 4 3 4 2 5 2 3 3 4 3 4 3 2 

2 4 4 5 4 3 4 4 4 4 4 4 5 3 4 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 

3 2 4 3 5 2 4 5 4 3 3 3 3 2 4 3 3 2 3 5 4 3 4 2 2 

2 2 4 4 4 2 4 4 4 5 4 5 4 2 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 2 

2 4 5 4 4 2 3 4 4 4 3 4 4 2 5 2 3 3 3 4 3 4 3 2 2 

3 3 4 5 4 2 3 3 4 5 5 4 5 2 4 1 5 3 3 3 4 4 4 2 2 

3 3 4 4 5 2 3 4 4 5 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 5 4 5 2 2 

3 3 3 5 4 2 4 4 4 4 4 3 5 3 3 2 4 2 3 3 4 4 5 3 2 

1 1 3 4 4 3 4 4 4 5 5 5 5 3 4 3 5 3 3 5 5 5 5 3 3 

3 3 4 4 3 2 3 3 4 4 4 5 4 2 3 3 4 2 2 3 3 4 3 2 2 

4 3 3 4 2 2 3 4 2 4 3 3 3 2 3 2 3 2 3 5 4 3 3 3 2 

3 3 4 3 3 2 4 4 3 5 4 4 3 2 4 2 4 3 3 4 5 4 5 3 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 

3 3 3 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 

3 4 5 4 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 2 

4 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 5 4 3 

3 5 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 4 5 5 5 4 5 5 2 
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4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 5 4 4 2 

4 4 3 3 3 3 5 4 5 4 4 4 4 4 4 3 3 4 5 3 5 5 5 5 3 

3 3 3 4 4 3 4 3 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 4 4 5 5 3 4 3 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 5 4 3 5 4 4 5 4 5 5 4 4 5 5 2 

4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 3 5 4 4 3 

4 5 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 4 4 4 4 4 2 

4 5 3 4 4 4 5 4 2 4 5 4 4 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 5 2 

5 4 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 2 

4 4 5 4 5 4 5 5 5 4 5 5 3 5 5 4 4 4 4 5 4 5 4 4 2 

3 4 4 3 3 3 4 3 4 5 4 4 2 5 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 2 

4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 2 

3 4 3 4 3 3 4 4 4 5 5 4 3 4 4 3 5 4 4 4 4 4 5 4 3 

4 5 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 3 3 5 4 5 4 4 4 4 5 4 4 2 

4 5 5 5 3 4 4 5 5 5 5 5 3 5 4 5 3 4 5 5 4 5 5 5 2 

5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 5 3 

4 5 4 4 4 4 3 4 5 3 5 4 5 4 5 5 4 5 4 3 5 5 5 4 2 

3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 5 5 4 2 

3 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 2 

3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 4 4 2 4 4 3 3 3 4 3 2 4 5 4 2 

4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 5 4 5 3 3 4 4 4 5 3 3 3 4 4 3 

4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 3 5 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 2 

4 5 5 4 5 5 5 5 5 4 3 4 4 4 3 3 3 3 4 4 5 5 4 4 2 

5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 4 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 2 

3 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 4 5 3 4 4 4 5 4 5 4 4 4 2 
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4 5 5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 4 4 5 4 5 4 5 5 4 3 4 4 2 

4 5 4 4 4 4 5 5 5 3 5 5 3 5 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 2 

4 3 4 3 3 3 3 3 4 5 4 4 4 3 3 4 3 3 4 3 5 4 5 4 2 

4 5 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 3 

5 4 3 4 4 4 4 4 3 5 5 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 5 3 4 3 

4 3 4 3 4 4 3 3 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 2 

5 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 3 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 2 

4 3 4 3 4 4 4 5 5 3 5 4 2 5 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 3 

4 3 4 4 4 4 4 5 5 4 5 5 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 3 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 

3 3 3 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 

3 4 5 4 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 3 

4 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 5 4 2 

3 5 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 4 5 5 5 4 5 5 2 

4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 5 4 4 2 

4 4 3 3 3 3 5 4 5 4 4 4 4 4 4 3 3 4 5 3 5 5 5 5 2 

3 3 3 4 4 3 4 3 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 4 4 5 5 3 4 2 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 5 4 3 5 4 4 5 4 5 5 4 4 5 5 3 

4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 3 5 4 4 2 

4 5 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 4 4 4 4 4 3 

4 5 3 4 4 4 5 4 2 4 5 4 4 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 5 2 

5 4 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 2 

4 4 5 4 5 4 5 5 5 4 5 5 3 5 5 4 4 4 4 5 4 5 4 4 2 

3 4 4 3 3 3 4 3 4 5 4 4 2 5 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 2 
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4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 3 

3 4 3 4 3 3 4 4 4 5 5 4 3 4 4 3 5 4 4 4 4 4 5 4 3 

4 5 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 3 3 5 4 5 4 4 4 4 5 4 4 3 

4 5 5 5 3 4 4 5 5 5 5 5 3 5 4 5 3 4 5 5 4 5 5 5 3 

5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 5 3 

4 5 4 4 4 4 3 4 5 3 5 4 5 4 5 5 4 5 4 3 5 5 5 4 3 

3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 5 5 4 3 

3 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 

3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 4 4 2 4 4 3 3 3 4 3 2 4 5 4 2 

4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 5 4 5 3 3 4 4 4 5 3 3 3 4 4 3 

4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 3 5 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 2 

4 5 5 4 5 5 5 5 5 4 3 4 4 4 3 3 3 3 4 4 5 5 4 4 2 

5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 4 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 2 

3 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 4 5 3 4 4 4 5 4 5 4 4 4 3 

4 5 5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 4 4 5 4 5 4 5 5 4 3 4 4 2 

4 5 4 4 4 4 5 5 5 3 5 5 3 5 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 2 

4 3 4 3 3 3 3 3 4 5 4 4 4 3 3 4 3 3 4 3 5 4 5 4 3 

4 5 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 2 

5 4 3 4 4 4 4 4 3 5 5 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 5 3 4 2 

4 3 4 3 4 4 3 3 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 2 

5 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 3 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 2 

4 3 4 3 4 4 4 5 5 3 5 4 2 5 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 2 

4 3 4 4 4 4 4 5 5 4 5 5 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 
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3 3 3 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 

3 4 5 4 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 2 

4 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 5 4 2 
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Anexo 03. Instrumentos de la investigación  

Nº PREGUNTA 1 2 3 4 5 

VD: Terminación anticipada 

VD 1. Prognosis de la pena      

1 

Según su experiencia ¿En los procesos en los 

que se evalúa aplicar el proceso de 

terminación anticipada la valoración de la pena 

es proporcional al delito cometido? 

   

  

2 

Según su experiencia ¿La pena valorada en el 

caso de la aplicación de la terminación 

anticipada tiene carácter reivindicativo para 

quien comete el delito? 

   

  

3 

Según su experiencia ¿La pena como 

exigencia para la aplicación de proceso de 

terminación anticipada, no exime de 

culpabilidad al procesado? 

   

  

VD 2. Los cargos      

4 

Considera Ud. Que ¿La terminación anticipada 

permite valorar de manera adecuada los 

cargos, para viabilizar la simplificación 

procesal? 

   

  

5 

Considera Ud. Que ¿La terminación anticipada 

permite que los imputados asuman sus cargos 

y a partir de ella asegura la celeridad del 

proceso penal? 

   

  

6 

Considera Ud. Que ¿Los cargos, en la 

terminación anticipada permite sancionar 

proporcionalmente a los imputados en los 

procesos penales? 

   

  

VD 3. La reparación civil      

6 

En su experiencia. ¿La reparación civil 

conciliada en la aplicación del proceso de 

terminación anticipada es proporcional al delito 

cometido?  

   

  

7 En su experiencia. ¿La reparación civil en los 

casos de la aplicación de la terminación 
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anticipada, satisface generalmente a ambas 

partes?  

8 

En su experiencia. ¿La reparación civil 

acordada en los procesos de terminación 

anticipada garantizan el debido proceso?  

   

  

VI:  Simplificación procesal 

VI 1. Celeridad procesal      

9 

Según Ud. ¿El plazo razonable en los 

procesos penales es valorada como requisito 

esencial en la aplicación del proceso de 

terminación anticipada? 

   

  

10 

Según Ud. ¿El plazo razonable de los 

procesos penales, se adecua a los hechos 

específicos en los que concurren el delito 

cometido? 

   

  

11 
Según Ud. ¿El plazo funcional en los procesos 

penales depende de la carga procesal? 
   

  

12 

Según Ud. ¿El plazo funcional de los procesos 

penales, necesariamente es evaluada para la 

aplicación del proceso de terminación 

anticipada? 

   

  

VI 2. Economía procesal      

13 
En su experiencia ¿La economía procesal 

asegura la simplificación de los procesos? 
   

  

14 

En su experiencia ¿La economía procesal 

simplifica y maximiza los recursos legales para 

evitar la persecución penal? 

   

  

15 

En su experiencia ¿La celeridad de los 

procesos penales permite que los involucrados 

en el problema legal, así como todo el sistema 

jurídico, se beneficien? 

   

  

16 

En su experiencia ¿El juez determina 

correctamente la actitud que tomó el imputado 

durante la investigación? 

   

  

VI 2. Simplificación de la solución      
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18 

En su experiencia ¿La simplificación de la 

solución depende en gran medida de los 

elementos de convicción? 

   

  

19 

En su experiencia ¿La simplificación de la 

solución, toma en cuenta a nivel de hechos 

materiales los elementos de convicción? 

   

  

20 

En su experiencia ¿La simplificación de la 

solución permite la solución rápida del proceso 

en curso? 

   

  

21 

En su experiencia ¿La simplificación de la 

solución, asegura que la solución del problema 

legal, satisfaga a ambas partes? 
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Anexo 03. Fichas de validez de instrumentos  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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Anexo 04. Fichas de evidencias del proceso de recolección de datos  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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